
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:
M PQ/FATSM U NlADlOs3l2O23

Peñamiller
< 2O2\ 2021 *-

lrÍcaro # &a¡Eib
EsrADo DE ouERÉfaRo

NOMBRE DE LA OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRoLoNcAcIÓN EMILIANo ZAPATA EN LA LoCALIDAD DE VILLA EMILIANo

ZAPATA
LOCALIDAD:

0063 vtLLA EMtLIANO ZAPATA (EXTORAZ)

MONTO SIN I-V.A.
DEL ANf CIPO:

TIPO DE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCION O AREA RESPONSABLE
DIRECCIÓN DE oBRAS PI,BLICAS Y DESARRoLLo URBANo

]ULIAN CAMPO FERECRINO cAFJ870409N46
NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: REC STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

t3CALLE IGNACIO LOYOTA VERA NO. 4 EL
CIERVO, EZEQUIEL MONTE§ QRO., C.P.76675

M U N ICIPAL ESTATALD RECCIÓN
NÚMERo DE RECISTRo EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS:

$2r6,440.8r ADJUDIcACIÓN DIRECTA
MONTO DE CONTRAIO SIN I,V.A MODAL!DAD DE AD]UDICACION M PQy'FA I S M U N I AD I O33 T2O23

$34,630.53 MPo/FArsM u N/A Dlo33f2o23
N U l..1ERO DE CONT RATO:I.V,A, DEL CONTEATO NúN¡ERo DE ADtuDlcACróN

29 DE NOVIEMBRE OE 2023$2s1.Ov.34
FECHA DE CONTRAIAC ONMONTO TOTAL DEL CONÍRATO

$ro,389.16s64,9s2.24 $7s321-4O30%

I,V.A, DEL ANT]CIPO:
MONTO TOTAL DEL

ANTICIPO:
POECENTA]E OEL

ANT]CIPO:

'100 % o.oo% 0.00%

FONDO DE APORTACIONES PARA
LA INFRA€STRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y OE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES
OEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN
20231

O/" FEDERAL:FONDO O PROCRAMA: % ESTATAL:"u" vúñlcrper: I

so/FArsMUN2oz 
I

M PO¡]-M/FArs M U N/5O2023
CONVENIO N" DE oBRA I

N. DE oFrcro DE APRoBACTóN

UTH N PÉREZ FERECRINO

$25,107.13
FIANZA DE VICIOS OCU LTOSF ANZA DE CUMPL MIENTO

30 DE NOVIEMBREDE2023 29 DIAS NATURALES 29 DE DICIEM BRE. OE2O23
FECHA DE lNICIO

30 DE NOVIEMBRE DE2O23

PLAZO DE EJECUCION:

23D NATURALES 23 DE DICIEMBRE DE 2023
FEfi9VlNtEto: /-7\ FECHA fERM NOP LAZO DE EJECUC ON

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

RE PRESENIANTE LECAL
CONIRAfISTA

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

I

CONTRATISTA
l

CONTRATO

ANTICIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS

!
I

FIANZAS {GARANTIAS)
,25,107.13 I

PI.AZO DE EJECUACIÓN YTERMINO ADMINISTRATIVO

FECHA TERM INO:

PIAZO DE LOS TFIABAJOS



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA PÚBLTCA N" M PQ/FATSM UNIAD/O33|2O23
OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONGACIÓN EMILIANO ZAPATA

EN LA LOCALIDAD DE VILLA EMILIANO ZAPATA

=§§i.
Psgmi!!e.

l¡rrr'o d! fthb
€STAOO O€ QUEiEf iO

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
MPQy'FAISMUN/ADlo33l2o23, eur cEreeRAN, poR uNA pARrE, EL MuNrcrpro DE

PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO PoR EL PROFR. JUAN CARLOS
LINARES ACUILAR, rN su canÁcrrR DE pRESTDENTE MUNtctpAL coNSlructoNAL, y
COMO TESTICOS LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉRCZ, DIRECTORA DE OBRAS

PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo,, Y EL C. ]UAN
ALFONSO vuncuíR ALAMILLA coMo sÍNDtco MUNtctpAL, A eutENES EN Lo sucEsrvo sE
LES DENoMTNARA "EL MUNrctpro", y poR orRA PARTE LA pERSONA FÍsrcA "JULIAN CAMPO
FERECRINO" REPRESENTADA EN ESÍE Acro poR EL (LA) ARQ. JULIAN CAMPO FERECRINO,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA
coNJUNTA sE LES DENoMtNeRÁ "ras pARTES" DE ACUERDo coN LAS srcurENTES
DECLARACToNES v cLÁusurns:

DECLARACIONES
DE "EL MUNICIPIo, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

t. euE EL MUNtctpto DE PEñAMTLLER, eRo., ES uN óRCANo DE coBtERNo LTBRE y AUTONeMo,
coN pERSoNALTDAD JURÍD¡cA y pATRrMoNtos pRoptos, euE coRRESpoNDE TERRTToRTALM ENTE
AL ESTADO DE QUERÉTARo, ENVESTIDo DE LAS ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIEREN EL ARTICULo
rs DE LA coNSTrrucróN porÍtrca DE Los ESTADOS uNtDos MEXtcANos, Los ARTicuLos t, s, t7 y
i5 DE LA coNSTrrucroN porirrca DEL ESTADo DE eu ERETARo v ros anricur o s 33,34, 41, 18,1zg,
t3o DE LA LEy oRCÁNrcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE eUERETARo y DEMAS DtsposicroNES
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZON ICACIÓI.¡ Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASi COMO TJECUTAR POR Si O A
TRAVÉS DE CoNCESIoNES Y CoNVENIoS CoN PARTICULARES LAS oBRAS NECESARIAS EN
BENEFrcro DEL MuNtcrpro, TAL y coMo sE tNDtcA et er anticuLo ti DE LA LEy CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTicuLos i21,122,i23,124,125,126,127,128,129 y l3o DE LA LEy ORCÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTA
DE QUERÉTARO.

3. QUE LAS EROCACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATo SE CUBRIRÁN CoN
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
M U N TCTPAL Y DE LAS DE MARCACTON ES TE RRTTOR |ALES DEL DISTRTTO FE DERAL (FATSM U N 2c23]|, DE
ACUERDO CoN EL oFICIo DE APROBACIÓN No. MPQfiM/FAISMUN/5o2o23, Y No. DE OBRA
so/FArsMUN2o23 coN UNA TNVERSToN TorAL DE $252,248.79 (DoscrENTos ctNcuENTAy Dos MtL
DoScIENToS CUARENTA Y oCHo PESoS 79Aoo M.N.) I.V.A. INCLUIDO, DE PARTICIPACIoNES
FEDERALES, PARA LA OBRA: "PAVIMENMCIÓ¡,¡ DE CALLE PNOLONCECIÓN EMILIANO ZAPATA EN
LA LOCALIDAD DE VILLA EMILIANO ZAPATA', EN LA LOCALIDAD DE 0063 VILLA EMILIANO ZAPATA
(E TORAZ) DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo,

4. euE EL PRESTDENTE MUNrctpAL coNSTtructoNAL DEL MuNtctpto DE PEñAMILLER, eRo.,
DIRECIORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARRoLLo URBANo Y SíNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTtcULARES, A FrN DE cooRDTNARSE PARA LA EFTCAZ pRESTAcTóN oE Los sERVtctos puBLtcos

2966051. (441)2966051, Y (441) 2966055. EMAIL obras@penarnitter gobl-.x
MU N tctPto DE pEñAM tLLER, Qeo., PrÁza PerNcrpaL s/N coL cENTeo, pEñaM TLLER, eRo. c.p. 761150 RFc M pe-asototeeaiTEL {aat) 29660s2, (a¿t)

EL ME]OR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILI
'Este prog ra ma es público, ajeno a cua lquier pa rtido po itico. Queda prohibidoet uso parafiñes

distiñtos al desarrollo socia '



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUNIADIO33T2O23
OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONCACIÓN EMILIANO ZAPATA

EN LA LOCALIDAD DE VILLA EMILIANO ZAPATAl¡|I'lo!tr ds hlli'¡b
€STADO DE QUERÉTAñO

TÉCN ICO Y OPERAfIVO, PoR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LoS TÉRMINoS
DF IO PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 2, 3,27, JO, FRACCIÓN XVIII, 3I FRACCIONFS VIII, XX, 33
FRACCIÓN VIII,34,Y 48 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO
EN VICOR Y LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO
URBANO DE PEÑAMILLER, QRO. SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2O2I (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANfE EL ACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑAMILLER, QRO,2O2]-2O24, SE OTORCAN LAS FACULTADES AL PRoFR. JUAN CARLoS LINARES
ACUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y AL C.
JUAN ALFONSO MUNGUÍA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPAT ES Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, AJUSTANDOSE A LA
NORMATIVIDAD APLICAB LE RE P R ESENfAN DO AL AYU NTAM IENTO DE PEÑAM ILLE R, QRO. E N AP ECO
AL ARTÍCULO 3I FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORCANICA MUNICIPAL DIL f STADO DE QUERETARO.

6. QUE EL PRESENTE CONfRATO SE OTORCA A "EL CO NTRATISTA' MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACTóN poR ADJUDICACIÓN OlRfCfn, RESUELTO MED|ANTE LA tNVtrACloN y/o
CONVOCATORIA NO. IO83/2O23 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, MISMOS QUE SE
ADHTEREN AL pRESENTE coNTRATo coMo ANEXo r DE coNFoRMTDAD coN rl riuuo TERCERo,
cApirulo eurN ro. ARTrcuLo ¡r rnacclóN I DE LA t ty DE OBRA púBLtcA DEL ESTADO DE
eUERETARO, así coMo EN LA coNVocAToRtA, slENDo EL coNTRATo No.
M PQ/FAISM U N/ADlo33l2o23, euE "EL MUNtclpro", cELEBRA EN EL pRESENTE Año.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-8sOIOI-QQ4 Y SU DOMICILIO LECAL SE
ENCUENTRA uBrcADo EN PLAZA pRtNCtpAL s/N, coloNtA cENTRO. pEñAMtLLER, eRo. c.p.76l+50.

II. DE "EL CONTRATISÍA"

QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CoN CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y
oBLtcARSE EN Los rÉRMtNos DELCoNTRATO.

2. QUE EL {LA) ARQ. JULIAN CAMPO FERECRINO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LECAL, CUENfA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
DE voLUNTADES, eurEN aorvÁs sERA EL (LA) RESpoNSABLE DE RECtBtR NolFtcACtoNES
Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE AD]UNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECLARA, ADEMÁS, 5ER
MEXtcANo poR NACIMtENro, loeNltrtcÁNDosE coN CREDENCTAL DE ELECTOR tNE No.
0137072076737 EXPEDTDA poR EL tNSTtruro NACtoNAL ELECTORAL, ASlMtsMo,
MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USo DE SUS DERECHOS, ASi CoMo DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATO.

3. QUE EL (L-A) ARQ. JULIAN CAMPO FERECRINO EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE
LECAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR LA pRorECCtoN oE NlucúN GOB|ERN

Este progra.na es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e uso para fines
distintos al desarrollo soclal'

MUNrclplo DE PEñAMTLLER, Qeo.. pLAZA pRrNcrpaL s/N coL cENTRo, pEñAt,,1lLLER, eeo cp 76450 RFc Mpe S5orotee4tTEL l44t)2966052, (441)
2956051, l44l) 2966054 v (41.1) 2966055, EMATL obras@penañtlter gob.mx página 2
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ESTADO D€ QUEiÉTAiO

EXTRANIERo, BAlo pENA DE pERDER EN BENEFtcto DE LA NACtóN MEXIcANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA FÍSICAJULIAN CAMPO FERECRINO ES CAFJB7O4O9N46.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE ICNACIO LOYOLA VERA NO. 4,
EL CIERVO, EZEQUIEL MONTES, QRO., C.P. 76675 MISMo QUE 5EÑALA PARA ToDoS
LOS FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA TCO¡.¡ÓVICA, CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA
NECESARTA pARA LA EF¡crENTE RgnLlzaclóu DE LA oBRA, MAIER¡A DE ESIE coNTRATo,
ADEMÁS DE CoNoCER EL CoNTENIDo Y REQUISIToS DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL
ESTADo oe qurnÉraRo y DEMAS NoRMATTvA euE ApLtcA y EN LAS euE No sE opoNCA
EL PRESENTE INSTRUMENTo, ASíCoMo LAS NORMAS DE CoNSTRUCCIoN VICENTES, REcLAS
or openacróN y MECÁNrcA opERATrvA DE 'EL MUNtc¡pto", LAS ESpECtFtcACtoN ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE
coNSTRUCCtóN ApLtcABt. ES, NopMAS DE sERVtcros rÉcNtcos vtcENTES, cATAt ocos DE
CO NC EPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O, U N IDADES DE M EDIDA E IM PORTES PARC IALES Y E L
TorAL DE ra pnoposrclóN, pRocRAMA Dt EJECUC|ON DE Los TRABAJOS DETALLADOS
poR coNCEpro (EN su cASo), coNSrcNANDo poR pERÍoDos LAS CANTIDADES poR
EJECUTAR E TMpoRTES coRRESpoN DtE NTEs, asÍcovo LAS DEMAS NoRMAS euE RECULAN
LA EJECUCTóN DE Los TRABAlos.

7. euE posEE UNA EXPERTENCTA DE MÁs DE Dos Años EJERCIENDO su ACTtvtDAD, poR Lo
QUE CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
MOTIVO DEL PRESENTE CoNTRATO. ADEMAS MANIFIESTA No ENCONTRARSE EN NINCUNo
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
apricuLos 27 y 76 DL LA LEy DE oBRA pUBLICA DEL ESTADo DF eUFRFTARO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
coNTRA ro. poR Lo rANTo, coNocE LAS coN DrcroN ES y cARAC rE RÍsrrcas ropocRÁFrcAS,
METEoRoLóctcAS y oEOLóCtcAS DEL Stlo DoNDE vA A REAL|ZARLAS,y poR Lo MtsMo
CONSIDERADO ToDoS LoS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SICUIENTES:

CLAÚSULAS
PRlvERn.- oBJETo.- MED¡ANrE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro,, ENCoMTENDA A

.EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALIZAR LA OBRA: "PAVIMENTACIÓru OE CATLE
PRoLoNCACtóru EvlLlaNo zApATA EN LA LocALtDAD DE vtLLA EMtLtANo zApATA", EN LA
LOCALIDAD DE 0063 VILLA EMILIANO ZApATA (EXTORAZ) DEL MUNtCtpto DE pEñavlLLen,
QUERETARO. ASIMISMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE
suJE IARÁ A LA DESCRIpctoN poRMENoRtzADA DE LA oBRA, ASt coMo A Los pRoyEClos,
PLANOS, ESPECIFICACION ES, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE
TNTECRAL DE ESTE coNTRATo, oBLtcÁNDosE "EL coNTRATtsTA" A REALIZAR su roTAL

MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA N" M PQ/FAISM UN/AD/133N123
OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONGACIÓN EMILIANO ZAPATA

EN LA LOCALIDAD DE VILLA EMILIANO ZAPATA

TE R M rNACtó N, ACATAN Do PARA ELLo Lo ESTABLECIDO ANTE RIoRM ENTE, ASÍ CoMo Lo SE ÑALAD
'Este programa es público, a.jeño a cua quier partido politico. Queda prohibido el uso pa.a Fiñes

distintos a desarrollo socla '

MUNrclpro DE pEÑaMlLLER. QRo. PLAza PerNcrPAL s/N coL cENTeo. pEñaMrLLER, eRo c.p 76450 RFc Mpe a5oroteea:TEL (aal) 2966052. («.t)
2 6053. (441) 2965054 Y l44l) 2966055, EMATL obras@penamitter.qob.r¡x página 3
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MUNtctPtO DE PENAMTLLER, QRO.
Df RECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" M PQy'FAISM UN/AD/O33KO23
OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROLONCACIÓN EMILIANO ZAPATA

EN LA LOCALIDAD DE VILLA EMILIANO ZAPATA

-.§§-;
Peñamiller
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EsfaDo DE euEiÉTARo

EN LA DECLARAcTór.i xúvrno 7 (srETE) y 8 (ocHo) DE 'EL coNTRATrsrA', MTSMAS euE sE TTENEN
POR REPRODUCIDAS COMo PARTE INTECRAL DE ESTA CLÁUSULA.

5ECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- e r MoNro rorAL DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $216,440.8I (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
pEsos 8r/loo M.N.), MÁs EL rMpoRTE coRRESpoNDTENTE AL rvA poR $34,6io.53 [rRErNTAy cuATRo
¡,4¡L SEISCIENTOS TREINTA PESOS 53¡OO M.N.), PARA U N IM PORTE TOTAL DE $25I,O2.34 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y UN PESoS 34¡oo M.N.), CANTIDAD QUE "EL IüUNICIPIo" DEBERÁ
ENTRECAR A "EL CONTRATISTA", SECJN LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

leRcERR.- pLAZo DE EJECUCIóu v rÉRvlNo ADMrNrsrRATrvo.- "EL

CONTRATISTA" sE oBLrcA A REALTZAR LA OBRA oBJEro DE ESTE coNrRATo v ros lÉnvrruos
ADMtNtsrRATtvos EN uN pLazo vÁxrvo DE 29 D|AS NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE
rNlcro A pARTTR DEL io DE NovtEMBRE DE 2o2i AL 29 DE DTcTEMBRE DE 2023. orsclosÁNoose
DE LA SICUIENTES MANERA:

b) PLAZO PARA EL TÉnvINo ADMINISTRATIVo: "EL CONTRATISTA" PRoCEDERÁ AL CIERRE
ADMINISTRATIVo Y SE oBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZo No MAYoR A 6 DíAS NATURALES
coNTADos A PARTTR DE ra vrprr¡cacróN FÍsrcA.

LUARTA- INMUEBLE.- 'EL MUNtctPto" poNE A DtsposlqóN DE "EL coNrRAlsrA", EL

¡NMUEBLE DONDE HnenÁ oE LLEVARSE A cABo LA oBRA oBlEfo DEL PRESENTE coNTRATo,
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 0063 VILLA EMILIANO ZAPATA
(EXTORAZ) DFL MUN]ICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO, ASi COMO LOS DOCIJMtN TOS QUE
TNTECRAN EL EXPEDTTNTE tÉcNrco.

QurNra. - VICENCIA. EL PRESENTE CoNTRATo SURTIRÁ SUS EFECToS A PARTIR DE LA

FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES
CoNTRAÍDAS PoR LAS PARTES.

>EXTA.- ANTICIPO. pARA euE EL "coNrRArsrA" rNrcrE Los TRABAJos oBrEro DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORCARA UN ANTICIPO POR EL30 % (TREINTA POR CIENTO)
POR ÚNICA VEZ, SOBRE EL N4ONIo INDICADo EN LA CLAUSULA SECUNDA DE ESTE CONTRATO,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 75,321.40 (SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN
pEsos 4o^oo M.N.), r,vA. rNCLUtDo, DE ACUERDO coN EL ARTrcuLo 55 FRACCTóN DE LA LEy DE
oBRA púBLrcA DEL ESTADO oe euEpÉrano, srEMpRE y cuANDo 'EL coNTRATtsrA" pRESENTEEL
pRocRAMA oe e¡rcucróN DE Los rRABAJos, DE rcuAL MANERA "EL coNTRATrsrA'sE oBLrcA A
UTILIZAR EL ANTICIPO StÑAIADO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE SE HABRÁN

'Este programa es público, a.jeno a cualquier partido político. Queda prohib¡do el uso para fines
distintos al desarroilo social"

fEEnnAñ','lr'll'r¡lelEEr¡r

M u ñ tctplo DE pE ñaM ILLER, eRo . p LAza pRrNCrpAL s/N coL. cE NrRo. pEñAM tLLER, eRo. c.p. 76450 RFc Mpe asototee4; rEL i44t) 2966052, (a4t)
2966053, (11)) 2966054 \ l44l) 2966055, EMArL ob.as@peñ6 miller.gob mx Pág¡na 4

A) PLAZO DE EJTCUCIÓ¡¡: Z¡ OíES NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL30 DE
NOVIEMBRE DE 2023 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CoNFoRMIDAD CoN EL
PROCRAMA DE EJECUCION.

DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.
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ESTAOO DE QUERÉTA¡O

LA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE

l.- UNA póLtzA DE FTANZA o ITULo DE cRÉDtro poR LAToTALtDAD DELANTtctpo t.v.A. tNCLUrDo,
A ÉAVoR DE "EL MUNrcrpro DE pEñAMTLLER, eRo.", Dt coNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo s5
FRACCION I¡ DF LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL tSIADO DE QUFRETARO, DENTRO DE LoS DIEZ DÍAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRN4A DEL CONTRATO.

LA AMoRTtzAC¡ór orr ANT|crpo oroRCADo DEBERÁ EFECTUARSE pRopoRC|ONALMENTE coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
oralÉNoose LteurDAR EL FALTANTE poR AMORTIzAR EN LA ESTTMACTóN FTNAL. Lo ANTERIoR DE
coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDO EN EL ARTicuLo 54 FRACC|ON fl DE LA LLy DE OBRA
púalca DrL ESTADo DE eUERETARo.

PARA Los EFECTOS DE LA AMoRTrzecróN DE Los ANTrcrpos, EN cASo DE RESCrsroN DEL
coNTRATo, EL sALDo poR AwoRTtzAR DEBERÁ RETNTEC RARSE A "EL M uN tctpto" EN uN pLAZo No
MAYoR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
Resclsrón a'EL coNTRATtsrA", DE ACUERDo coN EL apticuLo s4 FRACCTóN v DE LA LEy DE oBRA
PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERFTARO,

5EPTIMA.- FORMA DE PACO.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro
DEL pRESENTE coNTRATo, sE pACUEN MEDTANTE Lt roRvuLacróN DE ESTTMACToNES EN pLAZos
NO MAYORES A UN MES, LAS QUE SÉRAN PRESENTADAS IMPRTSAS Y tN ARCHIVO ELECTRONICO
poR'EL coNTRATtsrA" A'EL MUNrcrpro" EN EL DoMtcrLto rNDrcADo EN LA DECLARACTóN
NúMERo 7 (srETE) DE'EL MuNtctpro" EN LAS oFrclNAS DESTTNADAS A oBRAS púBLrcAS DEL
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo., DENTRO DE LoS 6 (SEIS) oins NnTunnTES SICUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION DE LOS PACOS CORRESPON DIENTES, CUANDO LAS
EST¡MACToNES No stAN pRESFNTADAS EN EL TERMTNo ANTERToR stñALADo, sE rNCoapoRARÁN
EN LA srcurENTE EST|MACTóN, PARA euE "EL MUNrctpro" rNrcrr er tnÁvrrE DE pACo.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTTMACToNES y roDA LA DocuMENTacróu eue sE cENERE DEBFRA
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

'Este programa es públlco, a.jeno a cualqurer partido político. Queda prohibido el uso parafiñes
distintos al desarro o social"

PARA LA REVlsróN y AUTOR|ZACIóN DE LAS EST|MAC|ONES'EL MuNrcrpro" coNTARÁ coN uN
PLAZO NO MAYOR DE ]5 {QUINCE) DÍAS NAfURALES SICUIENTES A SU PRESENTACIÓX, Eru E

SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMERICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA
src u tE NTE EsrtvecróN. 'EL M u N rctpto "c u BR rRA LAS ESTTMAC ro N ES poR TRABAIoS EJ EC urADos
DENTRO DE UN PLAZO No MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CoNTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABI FCIDo EN EL ART¡CUto 59 Dt LA LEY DE OBRA PUBLICA DIL
ESTADO DE QUERETARO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
ExcESo, LAS RETNTECRAnÁ n "rr MUNtctpto" DURANTE Los t5 (eutNCE) DÍAS HABTLES A DrcHo
pACo rNDEBlDo, y DE No HACERLO sE ENTENDERÁ coMo TNCUMPLTMTENTO DE coNTRATo,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERA DE CUBRIR ADEMAS DE LA CANTIDA

'Este prograrna es públlco, ajeno a cualquier part do po itico. Queda prohibido e¡ uso para fines
distlntos é desarro O socla

Mr.lNrcrpro DE pEñAMILLER, eeo.. pLAZA pRtNcrpAL 9N coL cENrRo, pEñaMrLLER, eRo c.p 764s0 RFcMpe asoloreel.iTEL (441)2966052, (44r)
2966053,141,1)2966054 Y l44l) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.¡¡x Págna 5
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Esraoo o€ QUERÉrAño

PACADA EN EXCESO LOS INTERESES Co R R ESPoN DIE NTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN DE INTERES
MORATORIO CONFORME A UNATASA QUE SERÁ IGUALA LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DE LA FEDERAcTóN rru vrcoR, PARA Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL pACo DE cRÉDrros
FrscALES. ARTícuLo es pÁRnero SECUNDo DE LA LEy DE OBRA püguca DEL ESTADO DE
QU E R ETARO.

Ocravn.- caRANrias.- "EL coNTRArsrA" DEBERA cARANTzAR EL cuMpLrMrENro
DEL coNTRATo y Los DEFEcros o vtctos oculTos MEDTANTE ra uluzacróN DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:
I.- UNA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTo DEL CoNTRAfo, PoR ELIo% (DIEZ PoR cIENTo) DEL
tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo t.v.A. rNCLUrDo, oToRCADA poR UNA rNsltucróN AUToRTzADA
eN Los tÉRvlNos DE LA LEy FEDERAL DE tNsTtructoNES DE FTANZAS A FAVoR DE 'EL MUNtctpto
DE PEñAM|LLER, eRo.", DE coNFORMTDAD coN EL ARTicuLo 55 FRACCTON H DE LA LEy DE OBRA
PUBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo, DENTRo DE LoS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
FECHA DE LA FIRN4A DEL CONTRATO.
LA ENTRECA DEL ANTICIPo 5E SUCETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

[.- UNA póLtzA DE FTANZA DoNDE'EL coNTRATrsrA" cARANTIzAnÁ pon vrcros ocuLTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE At]O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.

INCLUIDo) PARA RESPoNDER DE LoS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS
M ISMOS, VICIOS OCU LTOS O CUALQU IER OTRA RESPON SABILIDAD EN QU E H U BIERA INCU RRIDO EN
SU EJEcUCIÓN, LA VICENCIA DE ESTA CARANTIA SfRA DE uN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEpcroN DE Los rRABAJos, y sE tapÁ corusran EN EL ACTA DE RECEPCtoN FoRMAL DE Los
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE.EL MUNICIPIO", LA
rNslrrucroN AFTANZADORA pRocEDFRA A su cANCELAcIóu nulovartcAM tN TE, coMo Lo
ESTABLTCE EL ARTiCULO 55 FRACCION IV DE LA LEY DF OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE

eu e nÉrapo.

LAS FIANzAS DEBERÁN CONTENER CoMo MÍNIMo LAS SICUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS

B. euE, EN cASo Dr ppóppocas o suspENStoNES AL CONTRATO, LA lNsTlrucloN
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
CON DICHA PRORROCA O SUSPENSION.

C, QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS O RECURSOS LECALES, LA FIANZA
pERMANECERÁ EN vrcoR HASTA rJNA RESoLUCToN DtFrNrlvA DE Los MtsMos.

D, QUE ESTARA VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y

QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y

DENTRo DF L os 5 (crNCo) oias ¡aarres posrERroRES A DrcHA RECEPCIoN FoRMAL.
DEBERA SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE ALIO% (DIEZ POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
REALTzACTóN DE Los MrsMos, DE vroos ocuLTos o DE cUALQUIER orRA
RESPONSABILIDAD FN QUE HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJFCUCIÓN, LA CUAL TENDRA
vtcENC|A DE rz (DocE) MESES coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE TERMtNAC|óN DE Los
TRABAJOS.
enrícuro ss rneccrón rv DE LA LEy DE oBRA püBLrcA DEL ESTADo pE QurnErano

''Este prograrña es púb ico, ajeno a cua qu;er partldo politico. Queda prohibido el uso para flnes
distintos al desarrollo socia '

Ml,Nrcrpro DE pEñaMlLLER. eRo. pLAZA pRrNcrpAL s/N coL cENrRo, pEñAM LLER. eeo. c.p 76450 eFc MPQ-asototQQa: rEL (aar) 2966052. laar)
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A, QUE SE OTORCUE EN LOSTÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
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EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VICENTE HASTA QUE "EL CoNTRATISTA" CoRRIJA LoS
DEFECToS y SATTSFACA LAS RESpoNSABTLTDADES EN LAS euE tNcunnró.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONÍENIDAS EN
ELCoNTRATO, LN LA r Ey DE oBRA púar rca DEL ESIADo DL euERtrARo.

B. ESTA rraNza rsraRÁvtcENTE HASTA euE LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, HAvA stDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL
I NCUM PLI M IENTO DE "EL CONTRATISTA'.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

NovrNe. AJUSTE DE cosros.- LAS 
'ARTES 

ACUERDAN LA REVrsroN y ArusrE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINAN UN
AUMENTO o nrouccróN DE Los cosros DE Los TRABAJOS AúN No EJECUfADoS, DrcHA
REvrsróN sE REALTzARÁ coN LA MtsMA pERtoDtODAD DE LA puBLrcACróN DE LOS pRECtos DE
rNSUMos pARA LA coNsrnuccrór'¡. aorvÁs DE SECUTR coN EL pRocEDtMIENTo euE sE
ESTABLECE EN Los ARTicuLos 63, 64, y 65 DE LA LEy DE oann púBrrcn DEL ESTADo DE
eu rn Erapo.

DÉclva. RECEpCIóN DE LoS TRABA,IoS- LA RECEpcróN DE Los rRABAros sE

HARA DE CONFORMIDAD A LO SICUIENTE

"EL coNTRATtsrA" coMUNrcARÁ A'EL MUNtctpto" poR ESCRtro LA TERMtNACtóN DE Los
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZo QUE No EXCEDA DE 6 (SEIS) DiAS NATURALES A PARTIR
DE LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN,

8. "EL MuNtctpto' vERrFrcARÁ euE ros TRABAJOS ESTEN TERMTNADOS EN uN plAzo DE l5
(QUINCE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACION DE'EL
coNTRATtsrA" SEñALADA EN EL tNctso ANTERToR v revaNraRÁ EL ACTA
COR R ESPON DIE NTE.

c. UNA vEZ euE sE HAYA coNSTATADo ra rrnvrNacróN DE Los IRABAJOS eN ros tÉnvr¡ros
DEL PARRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ AL cIERRE ADMINISTRATIVO Y
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) DIAS NATURAL

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politlco. Queda prohibido e uso para fines
distlntos al desarro o social

A
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ESTADO OE QU€RÉTARO

C. QuE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACIÓN DE
Los rRABAlos A euE sE REFTERE LA FTANZA. o EXrsrA suspE¡rs¡óN. su vtcENCrA eUEDARA
aurovÁlcavENTE pRoRRocADA, EN coNCoRDANCTA coN DrcHA pRóRRocA o
SUSPENSIÓN, ÉSTA FIANZA CARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, así vrsvro, DrcHA FTANZA PERMANECERA EN vtcoR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE ToDoS LOS RECURSoS LECALES o JUICIOS QUE SE INTERPONCAN
HASTA QUE HAYA RESOLUCION DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE.

d

t
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EsraDo DE QUEiÉTARo

CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACION FISICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA NO
cuMpLA coN ESTA oBLrcACróN, No sE poDRÁ FTRMAR EL ACTA DE ENTRECA-RecepcróN.

D. 'EL coNTRATtsrA' DEBERÁ RETNTECRAR EL lN¡,4uEBLE pRopoRCtoNADO, Los PLANos DE
CoNSTRUCCIÓN FINALES. LAS NoRMAS Y ESPECIFICACION ES APLICABLES EN SU EJECUCIoN
Y LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENIO, ASI
coMo LAS CARANTÁS coRRESpoN DTENTES. ARTicuLos 66,68 y 69 DE LA LEy DE OBRA
püguca DEL ESTADo DE eUERETARo.

DÉclva pRIMERA.- PENAS CoNVENCIoNALES 'EL MuNrcrpro" TENDRA LA

FACULTAD DE VERIFICAR SI LA oBRA, MATERIA DE ESTE CoNTRATo, SE ESTÁ LJTCUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO. PARA LO CUAL ,EL

MUNICIPIo" COMPARARÁ PERIODICAMENTE EL AVANCE DE LA OBRA EJECUTADA CON LA
pRocRAMADA. anrícuro 5i FRACCToN vr DE LA LEy DE ogpa púeLrca DfL ESTADo DE

QUERÉTARO.
sÍ coMo CONSECUENCTA DE LA coMpARACroN A euE st REFttRt tL pARRAto ANTERToR, Et
AVANCE DE LA oBRA ES MENoR A LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQU¡VALENTE AL O,O5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO
No EJECUTADO, PoR CADA DiA DE RETRASo, SI AL EFECTUARSE LA COMPARACION, PROCEDE
ApLrcAR ALCUNA sANCróN poR TNCUMPLTMTENTO, coNFoRME A Lo DrspuESTo EN EL PARRAFO
ANTERIoR, SE RETENDRA EL IMPORTE EN FAVoR DE "EL MUNICIPIO,,AL MOMENTO DE REALIZAR EL
PACO.

ADTCTONALMENTE A LA SANCIóN ANTERTOR, sr "EL coNTRATtsrA" No coNCLUyE LA oBRA EN LA
FECHA sEñALADA EN EL pRocRAMA ApRoBADO, sr apLrcanÁ aDTctoNALMENTE TAMBTEN coMo
PENA coNVENCtoNAL EL 2% (Dos poR ctENTo) DEL MoNfo No EJECUTADo pon caoa oie oE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
IN DEPEN DIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CoNVENCIoNALES, "EL CONTRATISTA" PACARÁ EL COSTO
DE LA supERvrsróN erectuADA, TNCLUYENDO su cosro DTRECTO, sERvtctos, suELDo y
PRFSTACIoNTS DtL PERSONAL TECNICo Y ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS CARCOS DE NATURAI FZA
ANÁLocA euE TENCA euE cuBRtR 'EL MUNtctpto", DERTvADo DEL RETRASO DE LA oBRA,
sttuacróN euE sE HARÁ DEL coNoctMtENTO DE 'EL coNTRATtsrA", cuANDo tNCUMpLA coN EL
PROCRAMA DE OBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ESTE, A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA,

LA APLICACIÓN DE ESTAS SANCIoNES SERÁ SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE .EL

MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARCO, LA PE
CONVENCIONAL COI.¡TINUARA APLICÁNDOSE EN CASO DL RLSCISION,

DÉctvnsECUNDA. TERMtNACIóN ANTtctPADA-"ELMUNrcrpro"poDRA
DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES CENERAL, PARA TAL EFECTO
"EL MUNrctpto" se Lo ¡anÁ sABER A'EL coNTRATrsrA" y EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" yA
I..,¡AYA INICIADO LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" DEBERA CUBRIR EL IMPORTE OT LOS VISVOS, ASi
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES.

''Este programa es públíco, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrol o social"
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